
RESOLUCIÓN, de fecha 24 de enero de 2022, y ordenado por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Málaga, relativa a Convocatoria de Pleno Ordinario  

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 
24 de junio de 2019 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves 
hábil de cada mes, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la 
sesión ordinaria correspondiente al mes de enero, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art. 122.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y los artículos 51, 52 y 53 del 
Reglamento Orgánico del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta 
Presidencia resuelve: 

Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día 27 de enero de 2022 a las 09,30 horas en primera 
convocatoria, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que se le 
cita a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga. 

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria. 

Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno para 
conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, Intervención General y el de los/as 
interesado/as y publicación en la web municipal. 

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión 2/22 

 Sesión: Ordinaria

 Fecha: Jueves, día 27 de enero de 2022

 Hora: 9:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, 
cuarenta y ocho horas después. 

 Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 

SECRETARÍA GENERAL 
ACTAS 

PUNTO Nº 1.- Aprobación de las Actas correspondientes a las sesiones ordinaria 
de 22 de diciembre de 2021, extraordinaria urgente de 30 de 
diciembre de 2021 y extraordinaria de 11 de enero de 2022. 
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COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, 
CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y 

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

PUNTO Nº 2.- Dictamen en relación a Moción que presenta el Grupo Municipal 

Socialista, relativa a la implantación del Teletrabajo en el 

Ayuntamiento de Málaga.- (20-01-22. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 3.- Dictamen referido a Moción que presenta el Grupo Municipal 

Unidas Podemos por Málaga, relativa a la creación de la Feria 

“Hecho en Málaga”.- (20-01-22. Punto nº 4) 

COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, ACCESIBILIDAD, 
VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA, 

BUEN GOBIERNO, CULTURA, DEPORTE, TURISMO, 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO 

PUNTO Nº 4.- Dictamen en relación a Propuesta que presenta la Teniente 
Alcalde Delegada del Área de Cultura, para la concesión de la 
Medalla de la Ciudad a Don Manuel del Campo del Campo”.- (20-
01-22. Punto nº 2)

PUNTO Nº 5.- Dictamen en relación a Moción que presenta el Grupo Municipal 
Socialista, relativa a la denominación de espacios y calles de la 
ciudad. (20-01-22. Punto nº 4) 

PUNTO Nº 6.-  Dictamen en relación a Moción que presenta el Grupo Municipal 
de Unidas Podemos por Málaga, relativa al proyecto cultural y la 
exposición de los restos arqueológicos de la parcela del Astoria-
Victoria como espacio monumental libre de grandes edificaciones. 
(20-01-22. Punto nº 5) 

PUNTO Nº 7.- Dictamen referido a Moción que presenta el Grupo Municipal de 
Unidas Podemos por Málaga, relativa a la conmemoración de la 
rebelión de las Faeneras y la recuperación de la memoria 
democrática de las mujeres.- (20-01-22. Punto nº 6) 

COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 

SERVICIOS OPERATIVOS, INNOVACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 

URBANA 

PUNTO Nº 8.- Dictamen referido a Moción que presenta el Grupo Municipal 
Socialista, relativa a los efectos del temporal en las playas de F
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Málaga. (17-01-22. Punto nº 2) 

PUNTO Nº 9.- Dictamen en relación a Moción que presenta el Grupo Municipal 
Socialista, relativa a renaturalización de los espacios educativos 
en la ciudad de Málaga. (17-01-22. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 10.- Dictamen referido a Moción que presenta el Grupo Municipal 
Unidas Podemos por Málaga, relativa a la adopción de medidas 
para implementar en Málaga el uso de pirotecnia “silenciosa”. (17-
01-22. Punto nº 5)

COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD 

PUNTO Nº 11.- Dictamen relativo a Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado 

de Movilidad al objeto de sumar Málaga a la Asociación “Red de 

Ciudades por la Bicicleta”. (17-01-22. Punto nº 1) 

PUNTO Nº 12.- Dictamen referido a Propuesta del Delegado de Ordenación del 

Territorio de Subsanar el error material de transcripción del 

Acuerdo Plenario del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 30 de abril 

de 2019, de aprobación del “Proyecto de Actuación en Suelo No 

Urbanizable en Huerta del Conde para desarrollo de la actividad 

de celebración de eventos”. (17-01-22. Punto nº 2) 

PUNTO Nº 13.- Dictamen relativo a Moción de la Portavoz Adjunta del Grupo 

Municipal Unidas Podemos por  Málaga, Dª Remedios Ramos 

Sánchez, en relación al proyecto del rascacielos del Dique de 

Levante del Puerto tras la declaración como BIC de la Farola. (17-

01-22. Punto nº 5)

PROPOSICIONES URGENTES 

MOCIONES 

PUNTO Nº 14.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa al  reparto de los 

fondos Next Generation.  

PUNTO Nº 15.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la situación de la 

sanidad pública en la ciudad de Málaga. 
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PUNTO Nº 16.- Moción de la Portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos por 

Málaga, Dª. Francisca Macías Luque, relativa al Impulso al 

deporte formativo y de base en la ciudad de Málaga. 

PUNTO Nº 17.- Moción del Grupo Municipal de Ciudadanos sobre la falta de 

soluciones al recorte de servicios en los trenes de Cercanías 

Málaga. 

PUNTO Nº 18.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa los funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional. 

PUNTO Nº 19.- Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a la gestión del 

Real Cuerpo de Bomberos de Málaga. 

PUNTO Nº 20.- Moción de la Portavoz Adjunta del Grupo Municipal de Unidas 
Podemos por Málaga, Dª. Remedios Ramos Sánchez, relativa al 
cambio de modelo urbanístico de proyectos de carácter 
especulativo desarrollista y para el compromiso con un urbanismo 
sostenible. 

PUNTO Nº 21.- Moción del Grupo Municipal de Ciudadanos relativa a la propuesta 
de modificación del actual sistema de cotización de los 
trabajadores por cuenta propia. 

SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO 
Actividad de Control del Pleno. 

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

PUNTO Nº 22.- Conocimiento del Pleno de Resolución del Alcalde-Presidente, de 
fecha 20 de diciembre de 2021, de delegación en los Concejales 
de la Corporación de la competencia de la Alcaldia para celebrar 
matrimonio civiles. 

PUNTO Nº 23.- Conocimiento del Pleno de los siguientes Informes de la 
Intervención General: 

1. Informe Definitivo de Control Financiero referido a expedientes
en materia de ingresos de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
Obras e Infraestructuras, correspondientes al ejercicio 2020. (CSV
eRS2bT91OfFTfm9BKGagsA==)
2. Informe Definitivo de Control Financiero referido a expedientes
en materia de anulaciones de derechos de cobro de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras,
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correspondientes al ejercicio 2020. (CSV 
QfnZgW6aaMdZsnBoD93WDw==) 
3. Informe Definitivo de Control Financiero referido a expedientes
en materia de anulaciones de derechos de cobro del
Ayuntamiento de Málaga, correspondientes al ejercicio 2020.
(CSV /iGfA5daGKjfDvU6o3uOVw==).

PUNTO Nº 24.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local.- 

PUNTO Nº 25.- Información del Equipo de Gobierno.- 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

  Francisco de la Torre Prados 

Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
por sustitución EL OFICIAL MAYOR, 

Juan Ramón Orense Tejada 
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